
REPUBLICA DEL ECUADOR 0 0 0 0 0 0 8 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 0 00 0 00 2 

RESOLUCION No. 01-G-DIC- ([)HQ4 3931 

JORGE PLAZA AROSEMENA 

INTENDENTE DE COMPANIAS 

DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO 

QUE el 14 de febrero de 2001, se ha otorgado ante el Notario Décimo Sexto del cantón Guayaquil, la escritura pública de 

conversión del capital suscrito de la compañía CAMARONES DEL MAR COBUS S$.A.,; 

QUE el señor licenciado Juan Carlos Correia Busquets en su calidad de Gerente de la compañía, con el patrocinio de la 

abogada Elena Ochoa de Morán, ha presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne los requisitos de ley; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe favorable No. SC-G-1J-01-4756 del 11 de mayo de 2001, 

para la aprobación solicitada; 

0 En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante Resoluciones Nos. ADM- 

00389 de 17 de noviembre de 2000; y, ADM-98205 del 28 de septiembre de 1998; 

RESUELVE: 

8 ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: la conversión del capital de la compañía CAMARONES DEL MAR COBUS S.A., 
de sucres a dólares de los Estados Unidos de América, de conformidad con los términos constantes en la referida escritura. 

> ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Décimo Sexto del cantón Guayaquil, al margen de la matriz de la 
- escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

+ ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida escritura 
. pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de la inscripción 

” que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Noveno del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la 
escritura pública del 25 de febrero de 1983, por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a convertir su 
capital suscrito de sucres a dólares de los Estados Unidos de América mediante la escritura pública que se aprueba por la presente 
Resolución y siente razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

0 COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superi i Compañt en Guayaquil a    

O 

Ab. Jorge Plaza Arosemena 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL 
JABA/VAP 
CMdeL.- 

p. No. 40881 

ay



CERTIFICO: 2 con fecha de hos, queda inscrita la presente E 

8 foja 49 218 * ¿número 2.90. 180” ¿el Registro Jnolustrsl dao bajo 

púmero23171a == Repertorio,- Guayaquil, __ 43 de Juno olel 100/ 

  

   
    

DRA. NORMA Pt DE GARCIA 
REGISTRADORA [MERCANTIL 
DEL CANTION UAYAQUIL 

RAZON: En esta fecha se efectuó (are) Dos DOS — anotación(ed)' del contenido 

de esta ote _ _al _margén de la(s) inscripción(es),' respectivdle) 
E CAS 

    

       

clel. 200). on orar , o 0 a rn a EA ARA A rn: 

    

PRA. NO>MA PLA] 
REGISTRADORA 
DEL CANTON 

DE GARCIA 
MERCANTIL 
GUAYAQUIL 
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DR, RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
Motario XV 1 del Cantón 

Guayaquil : 
o     

POR: S/. 15'000.000,00, =======cnrrnnnnnnn- 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, Provincia de! uu
 

iez de Marzo del dos mil, ante mí, Doctor RODOLFO PEREZ RS 

  

23
 

PIMENTEL, Abogado y Notario Público Décimo Sexto Titular de éste Cantón, 

comparece el señor Licenciado JUAN CARLOS CORRETA BUSQUETS, de estado e 

civil casado, en su calidad de Gerente de la compañía CAMARONES DEL MAR o
 

a
 

So
 "COBUS” S.A., conforme consta del nombramiento inscrito que se adjunta como 

1 documento habilitante.- El compareciente es ecuatoriano, maycr de edad, 

2 domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, capaz para obligarse y contratar a quien 

3 de conocerlo doy fe.- Bien instruido en el objeto y resultado de esta escritura a la 

14 que procede con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presenta la 

15 minuta que es del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de 

lo Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una por la cual conste el Aumente 

17 de Capital y Reformas al Estatuto Social de ia Compañía Anónima CAMARONES 

8 DEL MAR "COBUS” S.A., asi como las declaraciones y convenciones que se 

12 determinan al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTES. - 

0 Comparece a la celebración de la siguiente Escritura Pública el señor JUAN 

21 CARLOS CORREIA BUSQUETS, por los derechos que representa de la compañía 

2 CAMARONES DEL MAR “COBUS” S.A., en su calidad de Gerente, tal como 

23 acredita la copia de su nombramiento debidamente inscrito que se acompaña como 

4 documento habilitante.- SEGUNDA: ANTECEDENTES. - aj) CAMARONES DEL 

25 MAR "COBUS” S.A., se constituyó con un capital inicial de Cinco Millones 00/100 

     

    
     

26 sucres y con domicilio en la ciudad de Guayaquil, según Escritura Pública oj a 
EOS a . > O 

? ante el Notario Noveno de Guayaquil, Doctor Thelrao Torres Crespo, £t veinticinco NN 

de Febrero de mil novecientos ochenta y tres, e inscrita en eí Req 
,



La
 

6 

del mismo Cantón, el diecisiete de Agosto de mil novecientos ocherrta y tres.- 

Posteriormente el veintiuno de Junio de mil novecientos ochenta y tres el Notario 

Noveno Doctor Thelmo Torres Crespo autorizó una Escritura Pública de Ampliación 

a la Escritura de Constitución de la Compafífa CAMARONES DEL MAR "COBUS” 

S.A., e inscrita en el Registro Mercantil el diecisiete de: Agosto | de mil 

novecientos ochenta y tres: b) Por Escritura Pública otorgada en el Cantón 

Guayaquil, el diecinueve de Octubre de mil novecientos noventa y cuatro, ante el 

Notario Séptimo Abogado Eduardo Falquez Ayala, e inscrita en el Registro 

Mercantil el veintitrés de Diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, se: :: - 

realizó una Reforma del Estatuto Social de la Compañía CAMARONES DEL MAR 

"COBUS" S.A.; c) En sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía CAMARONES DEL MAR “COBUS” S.A., celebrada el veintiocho de 

Febrero del dos mil, se resolvió por unanimidad aumentar el Capital Social de la 

Compafíía en la suma de QUINCE MILLONES 00/100 SUCRES, mediante la emisión -: 

de tres mil nuevas acciones ordinarias y nominetivas de cinco mil sucres cada una, 

tal como consta en la copia del Acta mencionada que se acompaña.- TERCERA: - 

AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.-- 

Con los antecedentes expuestos en la cláusula precedente, el Licenciado Juan ' 

Carlos Correía Busquets, en su calidad de Gerente de la Comparíía CAMARONES 

DEL MAR "COBUS” S.A., en su calidad de representante legal declara: Uno. - . 

Aumentado el capita! socia! de la Compañía, en la suma de QUINCE MILLONES DE 

SUCRES, mediante la emisión de tres mil nuevas acciones ordinarias y nominativas 

de cinco mil sucres cada una, de tal forma que el capital suscrito sea de Veinte ':. 

- hillones de Sucres; Dos.- Que este aumento se ha instrumentado, pagado y 2 | 

suscrito en la forma y condiciones que se determinan en el Acta de Junta Genéral : 

de Accionistas de la Compañía CAMARONES DEL MAR "COBUS” S.A., celebrada 

el veintiocho de Febrero del des mil, cuya copia certificada forma parte integránte : | 

del presente instrumento: Tres. - Que se reforma el Artículo Sexto del Estatuto, -' no 
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, Guayaquil, marzo 20 de 1.998 poa ade ol 

e € s Fo m0 e od 

Señor o : O , A 
LIC JUAN CARLOS CORREJA BUSQUERS 2 JUs+ ocio pita 0 me 2 

CAMARONES DEL MAR S.A. EN 
Ciudad 

Estimado sefíor Correia : t 

A.
 

Me es grato comunicarle que la JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA de Accionistas de 
GAMARONES DEL MAR COBUS $5. A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el 

qero de reelegirla GERENTE de la Compañía por el lapso de ciuco años y de 
Aformidad con los Estalutos de la misma, usted tiene individualmente la representación 
gul de la compañía. 
3 : 

leg escritura en la que constan sus facultades es la de Constitución de la Compaftta y de 
- Bnpliación otorgadas el 25 de febrero y 21 de junio de 1983, respectivamente ante el 
Notarío Noveno del Cantón Dr. THIELMO CRESPO, debidamente inscritas en el Registro 
Mercantil el 17 de agosto de 1.983. 
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Mucho le agradeceré firmar al pie de la presente, en sefíal de su aceptación al cargo que le 
ha sido conferido. 

- Muy ulentamente, 
/ > 

7 Pe AS có ds (A 
ANX JULIA CORREIA BUSQUETS DE SANCHEZ S 

PRESIDENTE (. Cc. % 09-07099656 

Conste que el día de hoy, 20 de marzo de-1.998, acepto el nombraniento que antecede,    
_—> y 

> eS En la presente fecha queda inscrito este 

7 
- Nombramionto de SELENA Ecco 

— ivan Ci CÓRREA BUSQUES Foliclo.2.2.37 A Ro gistro Mercantil No 

| GEREN 
ma | 

| DD b0s SERÍA... o Repaestea o VES PITA ic 

Se embicon des Compr tantes de pago por los 

hnpuestos tesperlives.- 

Guayaratl, 
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LedosCarlos Ponce Alvarado, Registrador Mercantil Suplente del 

      
    

        

Cantán, certifica que la prÉésente fotocopia del Nombremíento - . 

de'* GERENTE de CAMARONES DÉL MAR £OBUS h.A., es igual a su ins- 

cripcióno- Guayaquil, Ab 11 vginte 1 ttes de mil novecientos - 

noventa 1 ocho” .. 

  

so Lodo CARLES —poR A 

Raglstracor Mércontil Suplonto 
dal htán  Gunyagell 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
LA COMPAÑÍA CAMARONES DEL MAR “COBUS” 5. A. 

En la cindad de Guayaquil, a los veintiocho días del mes de febrero del año dos mil, a las diez horas, 
en el inmueble ubicado en las cales Colombia 301-303 y Eloy Alfaro, se instaló la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía CAMARONES DEL MAR “COBUS” $. A., contando ::+* 
-con la asistencia de los siguientes accionistas, señores: JOSE CORREIA DA SILVA, propietario 0: +. 

..de.500 acciones, Ing. ANA JULIA CORREJA DE SANCHEZ; propietaria de 250 acciones; Ing: > > 3 
"PATRICIA CORRE IA DE RAMIREZ, propietaria de125.aceiones, Srta. CORETTY IVONNE*+ 
. CORREIA-BUSQUETS, propietaria: de 125. acciones. Asistetambién el licenciado: Juan-Carlosicio 
-:Gorreja- Busquets, en su calidad: «de :Gerenterde la Compañía :Por:lo. que en :Já«presénte: Junta: sé: 
“> encuentra -reunida :la: totalidad «de: capital social dela Compañía integramente: súscrito y. pagado, el; 

       

  

   
   ENE 

¿no minativas de.cinco mil sueres: cada una. Les asistentes aceptan por unanimidad: lacdebración:«deda”: +2 4 
presente Junta.General de. conformidad con lo dispuesto en cLartículo 238 de.la Ley.de Compañías, +2 00 

> con el. objeto. «de conocer. y resolver sobre et siguiente: Orden: del Día, sobre «cuyo punto Énico:se e + busts a 
: encuentran de” acuerdo: en. trar: PUNTO UNICO:-::Aumento «de capital, monto del mismo; Sut +5. nt: 

suscripción, pago y consecuente Reforma del Estatuto Social.- Preside la sesión la ingeniera Ana Julia 
Corrcia, Presidente de la Compañía y actúa como Secretario el Ledo. Juan Carlos Correia Busquets, 

3 Gerente de la misma. La Presidente dispone que por. Secretaría se constate el quórum reglamentario y 
s 15 dé cumplimiento a las demás formalidades legales y estatutarias, hecho lo cual la Presidente declara - “oca 

igsfilada h sesión y se pasa a tratar. el Punto Único del Orden del Día, declarando que es necesario. 
ente el capítal social de la Compañía, udiendo pagarse dicho aumento en numerano en un cien 

  

pde ciento de su valor. Los A stas luego de deliberar resuelven por unanimidad de votos de : 

  

al pagado concurrente aumentar el Capital Social en la suma de QUINCE MILLONES DE ap 
) ESPERES (S/. 15000.000), mediante la emisión de tres mil nuevas acciones, ordinarias y nominativas, 
5d cinco mil sucres cada una. De inmediato se pasó a tratar lo relativo a la suscripción y pago dd 

Capital Social aumentado, es decir, de las tres mibniievas ae ciones, ordinarias y nominativas, de cinco 
mil sucres cada una, por lo que los “accionistas José Coireia Da Silva, Ing. Ana Julia Concia de 
Sánchez, Ing. Patricia Correia de Ramirez y Sita. Goretty Ivonne Correia Busquets, manifiestan que 
desean suscribir pero de manera no proporcional al número de sus acciones, de tal manera que José 
Corrcia Da Silva renuncia a favor de los demás accionistas su derecho de prefereneía en la suscripción 
de acciones por el aumento de capital; la Ing. Ana Julia Correia de SáncheZ haciendo uso de su 
derecho y también de la renuncia realizada manifestó que deseaba syscribir un mil quinientas 
acciones, ordinadaS y nominativas de cinco mil sucres cada una, en nufnerario, cancelando por tal 
motivo el valor_de ; TOS MIL SUCRES (S/. 77500.000), los accionistas 
Ing. Patricia.-Correila de Ramírez y Srta Goretty Ivo uets, haciendo uso de la - 
renuncia a su derecho de preferencia del señor José Corráa Da Siva, suscriben setecientas cincuenta 
acciones, ordinarias y nominativas de cinco mil sucres cada una, en numerario, pagando por dicho 
concepto la suma de TRES MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES (S/. 
3"750.000) cada uno de ellos. En consecuencia da-Junta General Extraordinaria de Accionistas, por 
unanimidad de votos resolvió declarar suscritas e integramente pagadas todas iones emitidas 
con motivo del presente aumento de capifal A continuación el Gerente de la Comp añía manifiesta que 
como consecuencia del dimento de capital resuelto necesariamente debe procederse a reformar d 
Estatuto Social de la Compañía en su Artículo Sexto, relativo al Capital Social. Al respecto, la Junta 
General Extraordinaria de Accionistas resolvió por unanimidad de votos reformar el artículo dd 
Estatuto Social de la Compañía, el mismo que dirá ARTICULO SEXTO.- CAPITAL.- 
social de la Compañita es de VEINTE MILLONES DE SUCRES (S/. 20"000.000) rep rafa 
cuatro mil acciones ordinarias nominativas e indivisibles que se emiten, valor de cinco pe 
una, numeradas del cero cero cero uno al cuatro mil, capital que ha sido suscffig 

  

    

  

       

       

   



integramente según se detalla en la nómina de suscriptores. Las acciones estarán contenidas en títulos 
firmados por el Presidente y el Gerente de la Compañía. Cada título que se expidiere podrá 
representar una o más acciones. Tanto los títulos como las acciones deberán ser numeradas y cada 
acción liberada dará derecho a un voto en las Juntas Generales de Accionistas y a h pate 
proporcional en las utilidades de ellas y las no liberadas completamente la darán en proporción a su 
valor pagado.- En caso de pérdida, sustracción, destueción o robo de:un título «de acciones, la 

pos - Compañía lo declarará nulo, debierido expedir uno nuevo, después de haber transcuirido. treinta días 
os ió contados desde la última publicación: de las tres consecutivas que se harán dr imo'de dos Biarios- de 
> Pdo Z _ mayor circulación. en el dosmicilio: principal de la Compañía; y, siempre que 10! se húbicre: picntado: a 

y « vrechamo - alguno' sobre de: «propiedad «del: fítulo so' títulos .cn: menciónicóLos pastbsrquio ed ende este “+. 20 at 
 trámito; serán ¡pagados «por-dnterezad o." La anulación. extiniguittrtodos los délcohos inherchtes en cel vis rn 
-*título anulado. «Finalmento,.la:Juntaresolvió: autorizar en. forma sunánime:al: Gereñte: deta: Compalla idos odia 

o o aquien haga sis .veces-:para:que.realice:todos los trámites 1 ertífientes »pata:lperfeccionamiento dd sw 

«Ba, 4 =« presente almento-decapitalty reformas :al'Estatuto Social: dí: corro: piro gue otorgueiyosuseibada 0 
uma, <= v presente Esoritura Pública. No «habiendo otro. asunto que-tratar-en-el.Ordenodel Día, ta: Presidente +: 

..» declara. en receso la: sesión: pen. .Que:se proceda a la redacción. dela presente:Acta;¡ hecho asty con la “00 
«asistencia de las. mismas -p assónias «inicialmente presentes: se rénstala la sesión«procediéndose rata 022 

- lectura del Acta; la que por haber sido encontrada conforme y-sin modificaciones que hacerk, es 
aprobada por unanimidad y para constancia suscrita por los asistentes con lo que finalmente se levanta 
la sesión.- f) José Corrcia Da Siva- f lug. Aua Julta Corrcia de Sánichez.- f) lng.«Patricia Correia de 

Ramírez - f) Goretty Ivonne Correia Busquets do. Juan Carlos Conreia: el DI ns 
CERTIFICO: QUE EL ACT DE 

A LA CUAL ME REMLIFTE 
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DR, RODOLFO PEREZ PIMENTEL aan 
Notario XV 1 del Contón 0y9005005 

Guayaquil 

Social, en los términos constantes en el Acta de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas celebrada el veintiocho de Febrero del dos mil, referida 

anteriormente.- CUARTA: DECLARACION JURAMENTADA. - El representante 

- legal declara bajo la gravedad de juramento que el «Aumento de Capital ha sido 

correctamente; suscrito y 'pagado 'corforme consta del Acta que se agreda.- 
4 

QUINT A: AUTORIZACION. - El representante legal autoriza expresamente a la 

Abogada ELENA OCHOA DE MORÁN, para que realice todas las diligencias legales 

y administrativas para obtener la aprobación y. el Registro del Aumento de Capital 

y Reformas al Estatuto Social.- Anteponga y posponga, usted señor Notario, todas 

las demás cláusulas de estilo que sean necesarias para la validez de esta Escritura.- 

Firmado Abogada Elena Ochoa de Morán.- Registro número dos mil noventa y 

cuatro, del Colegio de Abogados del Guayas. moco 
j 

erroneo Hosta aquí la minuta. === —=o=oonmmno- 

Es copia.- En consecuencia el compareciente se ratifica en el contenido de la 

minuta inserta, la que de conformidad cen la Ley quéda elevada a escritura pública.- 

Leída esta escritura de Aumento del Capital y Reformas al Estatuto Social de la 

Compañía CAMARONES DEL MAR "COBUS" S.A., de principio a fin por mí el 

Notario, en atta voz al compareciente, éste la aprueba en todas sus partes 

firmando en unidad de acto conmigo el Notario de todo lo cual DOY FE.- 

Por la Compafíía CAMARONES DEL MAR "COBUS" S.A. 

RUC. No. 0990650039001    
EL NOTARIO 

2 -    



SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE 

QUINTO TESTIMONIO. CUE RUBRICO, FIRMO Y SELLO, EN 

GUAYAQUIL, EN LA MISMA FECHA DE SU OTORGAMIENTO.- EL 

    

Q / Redallo Deres Dimentel 

Ve, e -SHÓTARIO PUBLICO DECIMO SEXTO 
o e UIL Ru A DEL CANTON GUAYAQ W 

«, a 

  

RAZON: SIENTO RAZON QUE EN ESTA FECHA Y AL 

MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMAS AL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA ANONIMA CAMARONEROS DEL MAR “COBUS” 

S.A., OTORGADA ANTE MI, DIEZ DE MARZO DEL DOS MIL, HE 

TOMADO NOTA QUE EL CONTENIDO DE LA MISMA HA SIDO 

APROBADO MEDIANTE RESOLUCION NUMERO 00-G-1J-0004870, 

SUSCRITA POR EL INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE 

GUAYAQUIL, ABOGADO JORGE PLAZA AROSEMENA, EL 21 DE 

  

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL.--.- 

GUAYAQUIL, A 22 DE SEPTIEMBRE DEL 2000 

r 130 DECIMO SEXTO 
UBL 

as ANTÓN GUAYAQUI
L 

0, RIE Dis Dineid 
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4. la cumplimiénto us lo ordenado en la Resolución Núnierd 

00.5-ME-mosgÓ, dictada el LL Sl a pa pot 
el Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil; ae 

    

IAN ALL romanas: 

a /£3D% , número AUF del | Registro Tndetabizal y litis 

PA el número 32473 del Repertorio.- 2.= CERTIFICO: Que 

con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de esta 
0 

escritura.- Guayaquil 10 Arena 

Tabo O i 
Dra. Katia Murrieta Wong 

Registradora Mercantil Intecina 
del Centón Guayaquil 

¡Re ZON: En esta fecha se efectuó (aron)_/£77G,. anotación(es), del contenido 

* de esta yal margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s)». 

Guayaquil a_, 

a | 0 

Dra. Katia Murrieta Wong 
fiegistradora Mercantil interina 

del Cantón Guayaquil    NOTA. - Este Registro solamente da 
fe de la veracidad de los da.>; 

; relativos a la inscripción y7o j 
Lanotación de este doconento. | 

  

: REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
“olor pogodo por este trabajo 

AC APAGAR ARNO 

 



00000099, 

ZON.- Tomé nota al margen de la matriz de la Escritura Pública 

de Constitución de la compañía anónima Camarones del Mar 

”Cobus* S.A.; celebrada ante el Doctor Thelmo Torres Crespo, 

Notario Noveno de ese entonces, el 25 de Febrero de 1983; en 

cumplimiento al artículo cuarto, de la Resolución No. 00-G-DIC- 

0004870 de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, de techa 

21 de Septiembre del 2000; de la. escritura que A ue lo» 1 

cual DOY FE. Guayaquil 28-de Dicier E 

 


